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INTRODUCCIÓN 
 
Con la ejecución de procesos como el de Rendición de Cuentas, el GAD Municipal 

de Chunchi  busca la consolidación de un canal de comunicación directa entre la 

Institución y sus mandantes para, además de transparentar la gestión municipal y 

exponer el cumplimiento de las actividades y los resultados alcanzados, generar un 

espacio de retroalimentación que, fundamentado en sugerencias y 

recomendaciones alineadas a las competencias legalmente establecidas para la 

institución, contribuyan al mejoramiento de la gestión.  

 

El presente plan responde a la fase 4 del proceso de Rendición de Cuentas 

Ejercicio Fiscal 2022 y fin de gestión que concierne a la “Incorporación de la 

opinión ciudadana en la gestión, retroalimentación y seguimiento”, por tanto el 

documento recoge la opinión ciudadana recopilada en la fase 3 del proceso y lo 

convierte en una herramienta de planificación a ejecutarse por el GAD Municipal.  

 
ANTECEDENTES 
 

Mediante Resolución Administrativa No. 004-2020-AGADMCH-CETDRC de fecha 

20 de enero de 2020 se conforma el Equipo Técnico de rendición de Cuentas del 

GAD Municipal de Chunchi.  

 

Con RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 

2021, el CPCCS expide el Reglamento de Rendición de Cuentas y su reforma al 

cronograma lo expide mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054 
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del 16 de marzo de 2023, comunicado formalmente a través de Oficio Nro. CPCCS-

DCHI-2023-0075-OF de 22 de marzo de 2023. 

 

El proceso de Rendición de Cuentas se ejecuta en cuatro fases, definiendo las 

principales acciones que deben desarrollarse en cada una para dar cumplimiento 

cabal al proceso fijado por el CPCCS.  

 

El martes 09 de mayo de 2023 tuvo lugar el evento de Deliberación Ciudadana del 

Informe en el Salón Auditorio del GAD Municipal y transmitido en directo por 

Facebook Live. 

 

Como parte del proceso de Rendición de Cuentas se mantuvo habilitado un 

formulario en línea desde hasta el 20 de junio de 2023,  para poder considerar las 

opiniones, valoraciones y sugerencias ciudadanas en el desarrollo de la fase 4 

referente a la Incorporación de la opinión ciudadana en la gestión, 

retroalimentación y seguimiento.  

 

En todo el proceso se procuró la participación de las instancias de participación 

ciudadana pues la ciudadanía ejerce un rol protagónico.  

 
 
MARCO JURÍDICO 
 
El artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad y de 

sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 

ciudadano”. 

 

El artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que: “El 

pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de sus 

derechos de participación”. 

 

El artículo 64 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en lo relacionado a la 

participación ciudadana a nivel local indica que: “En todos los niveles de gobierno 

existirán instancias de participación con la finalidad de: 1. Elaborar planes y 

políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía; 2. Mejorar la 

calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 3. Elaborar 

presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados; 4. 

Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social; y, 5. Promover la formación ciudadana e 

impulsar procesos de comunicación. La denominación de estas instancias se 

definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de estos fines, se 
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implementará un conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e 

instancias”.  

 

El artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana contempla a la 

rendición de cuentas como derecho ciudadano y establece: “Las ciudadanas y 

ciudadanos en forma individual y colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas 

lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las 

instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de 

comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada 

mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes”. 

 

El artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en relación con los 

sujetos obligados a rendir cuentas establece que: “Las autoridades del Estado, 

electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o 

personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que tienen las servidoras y servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 

conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social”. 

 

El artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala: “La rendición 

de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en 

consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 

colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley”.  

 

El numeral 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social señala como una de las atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social: "Establecer mecanismos de rendición de 

cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y las personas jurídicas 

del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés 

público o manejen recursos públicos”.  

 

El pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, con fecha 10 de 

marzo de 2021, emite la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 a través 

de la cual establece el reglamento de rendición de cuentas, determinando en el 

artículo 12 cuatro fases  para los gobiernos autónomos descentralizados  y las 

personas jurídicas  creadas por acto normativo por los GAD. 
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El artículo 14 de la referida Resolución determina que para el cumplimiento de las 

fases de rendición de cuentas “… deberán considerarse de forma complementaria 

lo determinado en las guías especializadas emitidas por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social…”.  

 

La guía especializada de rendición de cuentas para los gobiernos autónomos 

descentralizados determina momentos de cada una de las fases, estableciendo 

para la fase 4, “Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y 

seguimiento”, los siguientes: 

 

4.1 Incorporación de opinión ciudadana. 

 

“En esta fase el GAD se encargará de convertir las recomendaciones 

ciudadanas en un Plan de Trabajo.  

Para lograr este objetivo el GAD tendrá que escribir el Plan que incorpore las 

sugerencias ciudadanas en su gestión.  

Este plan entregará el GAD a la Instancia de Participación, al Consejo de 

Planificación, a la Asamblea Local y al CPCCS”.  

 

4.2 Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS. 

 

4.3 Monitoreo del cumplimiento del proceso por el CPCCS. 

 

 
ALCANCE 
 

El presente plan está dirigido a incorporar la opinión ciudadana (recogida en el 

desarrollo del proceso de rendición de cuentas) en la gestión municipal. 

 

 

OBJETIVOS 
 

General.-  
 
Contar con una herramienta de planificación que incorpore la opinión ciudadana 

(recogida en el desarrollo del proceso de rendición de cuentas) en la gestión del 

GAD Municipal de Chunchi.  

 
Específicos.-  
 

- Fortalecer la participación ciudadana local a través de la atención de las 
sugerencias emitidas por la población.  
 

- Cumplir con los lineamientos establecidos por el CPCCS para el proceso de 
rendición de cuentas.  
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RECOMENDACIONES / OPINIONES CIUDADANAS RECOPILADAS 
 
Se receptaron los siguientes aportes ciudadanos para ser incorporados en la 
gestión: 
 

➢ Impulsar campañas de control de plagas como una de desratización por 
cuanto la población de roedores en la cabecera cantonal Chunchi cada vez 
se visualiza mayor y es un agente de insalubridad y de empaño a la imagen 
de Chunchi. 
 

Se debe resaltar que el formulario en línea habilitado fue difundido de diferentes 
maneras, con el objetivo de que la ciudadanía pueda expresar sus opiniones y 
valoraciones.  
 
 
ACTIVIDADES / RESPONSABLES / CRONOGRAMA 
 
 

Matriz de definición de estrategias para la incorporación de las opiniones y 
recomendaciones ciudadanas en la gestión 

 
 

Opinión / Recomendación ciudadana 
 

Estrategias para brindar atención 
 

Medios de  
verificación 

 
Responsable/s 

“Impulsar campañas de control de plagas 
como una de desratización por cuanto la 
población de roedores en la cabecera 
cantonal Chunchi cada vez se visualiza 
mayor y es un agente de insalubridad y de 
empaño a la imagen de Chunchi”. 
 
 

Considerar en la planificación institucional 
la realización de este tipo de campañas.  
 

Informe Anual 
de Rendición 
de Cuentas. 

GAD Municipal 
Autoridades 
Unidad de Gestión Ambiental 
Unidad de Seguridad y Salud 
Ocupacional 
Departamento de Desarrollo 
Agropecuario 

 
SEGUIMIENTO 
 
Siendo una herramienta de planificación, el presente documento requiere un 
seguimiento y control para su efectivo cumplimiento por lo que quienes figuran 
como responsables de las estrategias definidas para brindar atención a las 
recomendaciones / opiniones de la ciudadanía deberán realizar el seguimiento que 
corresponda y emitir un informe cuando se haya cumplido con la actividad o en su 
defecto emitirán informes  de avance explicando el estado del trámite y los medios 
necesarios para cumplirlo.    
 
 

GAD Municipal de Chunchi 
 

TODOS HACEMOS CHUNCHI 
 

Chunchi – Chimborazo – Ecuador  
Junio - 2023 
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MEMORIA TÉCNICA DE LA DELIBERACIÓN CIUDADANA DEL  

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

EJERCICIO FISCAL 2022 Y FIN DE GESTIÓN DEL GAD MUNICIPAL,  

AUTORIDADES Y ENTIDADES VINCULADAS 

 

MARTES 09 DE MAYO DE 2023 

 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 100 numeral 4 de la 

Constitución de la República del Ecuador; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social; y, 93 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana; toda vez que el GAD Municipal de Chunchi, autoridades y entidades 

vinculadas se encuentran en la fase 3 del proceso seguido para la Rendición de 

Cuentas Ejercicio Fiscal 2022 y fin de gestión, y en observancia a las resoluciones 

emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, previa 

convocatoria formulada por el Lic. Walter Narváez Mancero, alcalde del cantón 

Chunchi, siendo las quince horas con treinta y nueve minutos del día martes nueve 

de mayo del año dos mil veintitrés, se instala el evento de Deliberación Ciudadana 

del Informe de Rendición de Cuentas Ejercicio Fiscal 2022 y fin de gestión del GAD 

Municipal de Chunchi, autoridades y entidades vinculadas, en el Salón Auditorio del 

GAD Municipal de Chunchi  transmitido en directo por Facebook Live en la página 

institucional: @gadmchunchi.  

 

El Abg. Marco Sanmartín Sanmartín, secretario general y de Concejo del GAD 

Municipal, realiza la introducción y en observancia al Orden del Día, da paso a la 

instalación de la sesión y bienvenida por parte del Lic. Walter Narváez Mancero, 

alcalde del Cantón quien en su intervención expresó que el rendir cuentas se trata 

de un evento democrático e hizo hincapié en que una característica de la 

Administración ha sido la transparencia, reflejada en indicadores como los de 

evaluación de cumplimiento de obligaciones de los índices transparencia activa. 

“Son recursos públicos los que manejamos y la ciudadanía tiene todo el derecho de 

saber en qué se invierten, cuál es la gestión de sus autoridades y cuáles son los 

resultados de esa gestión” dijo motivando a la audiencia a efectuar las 

observaciones pertinentes.  

 

Al evento, en el Salón Auditorio del GAD Municipal de Chunchi, asisten: Lic. Walter 

Narváez M., alcalde del GAD Municipal de Chunchi; los señores ediles: Ing. Jorge 

Luis Ortega T., vicealcalde del Cantón; Ing. Homero Niama A., Sr. Henrry Vega C., 

Abg. Sergio Quezada P., Sra. Verónica Lucero C., titulares de entidades vinculadas 

y/o adscritas: Abg. Jenny Romero S., registradora de la Propiedad y Mercantil (E), 
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Ing. Germán Naranjo A., jefe del Cuerpo de Bomberos Chunchi, Ing. Luis Acero A., 

gerente de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Chunchi – EPMAPACH; las instancias de participación ciudadana y planificación del 

Cantón; una Comitiva de la Federación de Organizaciones Campesinas de Chunchi 

(FORCACH), GAD Parroquiales; y, ciudadanía en general. Asisten también algunos 

miembros del Equipo Mixto de Rendición de Cuentas EF-2022 y Fin de Gestión.  

 

Se efectuó además una transmisión en directo a través de Facebook Live en la que 

participaron los ciudadanos seguidores de la página @gadmchunchi del GAD 

Municipal en Facebook.  

 

Para conocer el total de participantes en la transmisión en directo de Facebook Live 

en la página del GAD Municipal se tiene un reporte de 4382 personas alcanzadas 

con la publicación, 393 interacciones, reacciones, comentarios y/o veces 

compartidas. De forma presencial se registraron 41 personas además del Equipo y 

Autoridades.  

 

Seguidamente se proyecta el audiovisual de rendición de cuentas ejercicio fiscal 

2022 y fin de gestión y se recalca a la audiencia que el Informe de Rendición de 

Cuentas se encuentra publicado en el sitio web www.municipiochunchi.gob.ec, que 

ha sido entregado a los miembros de las instancias de participación y planificación 

del Cantón y ha sido difundido a través de redes sociales para que esté disponible 

para la evaluación de la ciudadanía. Se indica que el formulario habilitado para la 

recepción de aportes estará disponible por 14 días más como un canal de 

comunicación en el que la ciudadanía pueda expresar sus opiniones y valoraciones 

sobre los aspectos positivos que deben conservarse o fortalecerse y aquellos que 

supone deben considerarse para el mejoramiento de la gestión. 

 

El Lic. Walter Narváez M., alcalde de Cantón, como ejecutivo del GAD Municipal 

efectúa su intervención para rendir cuentas a la ciudadanía.   

 

A continuación se da paso a los señores ediles que, como miembros del Concejo 

Municipal órgano que ejerce la función de normatividad y fiscalización dentro del 

GAD Municipal, presentan sus informes de rendición de cuentas según los 

planteamientos de sus respectivos planes de trabajo.  

 

El Ing. Jorge Luis Ortega T., vicealcalde del Cantón, expone el informe de 

cumplimiento a su plan de trabajo, el cual comparte con la señora concejal Sra. 

Verónica Lucero y con el ex concejal Sr. Crisisto Loja. 

http://www.municipiochunchi.gob.ec/
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A continuación intervino el Ing. Homero Niama A., concejal del Cantón, exponiendo 

el informe de cumplimiento a su plan de trabajo, mismo que comparte con el señor 

concejal Sr. Henrry Vega C.   

 

El Cuerpo de Ediles culminó la presentación de sus informes de cumplimiento a sus 

planes de trabajo con el Abg. Sergio Quezada P., concejal del Cantón. 

 

Dando continuidad al Orden del Día previsto, intervino la Abg. Jenny Romero S., 

registradora de la Propiedad y Mercantil del cantón Chunchi (E), con el informe de 

rendición de cuentas del Registro.  

 

El informe de rendición de cuentas de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Chunchi (EPMAPACH), fue presentado por su gerente, el Ing. 
Luis Acero A.  
 
El Ing. Germán Naranjo A., jefe del Cuerpo de Bomberos Chunchi presentó el 
informe de rendición de cuentas 2022 de su institución.  
 
A continuación, se procedió a conferir respuesta a las preguntas que se receptaron 
como parte de la evaluación ciudadana del informe de Rendición de Cuentas a 
través de los canales digitales:  
 
Pregunta:  

¿Qué hace falta para que se reaperture el servicio en el  

Complejo Turístico La Familia? 

 

Respuesta: “Bueno, esta obra está en esta etapa por concluir. Cuando se hizo la 

contratación del mantenimiento, hubo fallas ocultas, tiene ya algunos años de servicio y eso 

obligó a realizar otro contrato, lamentablemente uno d ellos profesionales que firmó el 

compromiso con el Gobierno Local no cumplió y como aquí no existe compromiso para con 

nadie sin una responsabilidad extrema se le declaró contratista incumplido, se le ejecutó 

pólizas de garantía, pero eso tiene un proceso, demoró y ya recuperamos los recursos y 

con eso se ha podido contratar a otro profesional para que concluya los trabajos no 

ejecutados. Entendería que, a partir del día viernes entra al servicio de la ciudadanía, 

inicialmente gratuito hasta que se pueda, la nueva Administración establecer los rubros que 

se cobrarán por el servicio que tiene esta obra fundamental en el cantón. Con eso contesto 

la pregunta que se me ha planteado”. 

Pregunta:  

¿Los estudios del Plan Maestro de Agua Potable consideran un 

 sistema de lagunas para el tratamiento de aguas residuales? 
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Respuesta: “Cada etapa técnica o científica tiene sus procedimientos antes era el 

procedimiento de lagunas de oxidación y en esto si me permiten, se hizo esa obra que 

estuvo en La Armenia, con un crédito de la KFW, Banco Alemán, a través del Banco de 

Desarrollo, para nosotros tener derecho al 30% de condonación se nos impuso una 

auditoría de la GTZ, otra empresa alemana, que tenía que ser vigilante de que los procesos 

se cumplan y que sean técnicos, científicos, lo cumplimos y nos hicimos acreedores a la 

condonación del 30%. En este momento ya no se contempla lagunas de oxidación, sino una 

planta compacta, el agua que ingresa sale, no se almacena, por lo tanto, en Guayaquil hay 

una experiencia en Samborondón que se nos ha hecho conocer a través de videos en 

donde la planta está dentro de un convento religioso porque no genera malos olores no hay 

moscas no hay roedores y tampoco hay almacenamiento de agua. No está contratado la 

ejecución, los estudios determinan en ese sector, pero me ratifico, será decisión de la 

Administración que viene si es que ejecuta o no, para nosotros como Municipio es 

fundamental que sí se lo haga. Si hablamos de inseguridad, si hablamos de que hay 

problemas en el alcantarillado, en el servicio de agua potable, el Plan Maestro es la 

solución, es más, hemos sido prolijos en conseguir el compromiso de 6 millones de dólares 

en el Ministerio de Obras Públicas para la ejecución, así es que con eso contesto esa 

pregunta”.  

 

Pregunta:  

Se nos ha dicho que para una intervención en zonas como La Armenia  

se requiere contar con estudios, ¿se contrataron tales estudios? 

 

Respuesta: “Hemos conseguido cincuenta mil dólares de la AME Nacional, 

extrapresupuestarios del Municipio, hemos firmado el convenio el jueves en Macas con el 

presidente nacional de AME, la transferencia se hará una vez que se proceda a firmar el 

contrato correspondiente, quedan 104 mil dólares en caja, entre ellos los 50mil para el 

estudio geotécnico, geológico, hidrológico porque el problema que tenemos es un problema 

complejo. Hay corriente subterránea de agua que es lo que mucha gente o algunas 

personas no quieren entender. Si fuera cápsula de agua se puede extraer y se resuelve, al 

ser una corriente subterránea es mucho más difícil y se requiere saber por dónde pasa 

exactamente esa corriente para que no se siga activando el territorio. En la zona de Kullpa, 

arriesgando equipo caminero y la vida obviamente del operador ingresamos a la zona y 

pudimos evacuar el agua, el que se mantenga el mismo caudal refleja que no era una 

cápsula, sino que era corriente subterránea, confirma la teoría. Para eso, entonces, es 

necesario que se haga este estudio. Se hizo una gestión en el Gobierno Provincial del 

Azuay para conseguir los equipos de prospección y extracción del agua pero obviamente la 

Prefecta condicionó la intervención a que exista el estudio, se sepa con exactitud en dónde 

está el agua para poder intervenir y extraer el agua. Como no teníamos el estudio hemos 

hecho un año de gestión por 50 mil dólares en AME, que es no reembolsables, son 

recursos con los que contamos para la ejecución de ese trabajo, prácticamente hoy día no 

va a ser posible ya la contratación pero quedan los recursos en caja, para que se nos haga 

la firma del convenio con la AME tuvimos que incluso llevar términos de referencia, es decir 

los resultados que esperamos de la consultoría, está todo listo, financiamiento, propuesta, 
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etc., para subir al portal y proceder a la contratación correspondiente. Los recursos tienen el 

carácter de exclusivo para estudio si se utiliza en otra cosa AME pedirá que se revierta los 

recursos. Hasta aquí la respuesta”.  

 
En representación de la ciudadanía, el espacio en la agenda de la deliberación del 
informe destinado a la evaluación ciudadana, presentación de opiniones y 
valoraciones, estuvo a cargo de la Ing. Nataly Correa, miembro de la instancia de 
participación ciudadana Consejo Cantonal de Planificación. 
 
“Quiero empezar agradeciendo la invitación a ser partícipe de esta reunión ya que es 
una de las con mayor importancia para nuestro Cantón. Quiero también hacer 
extensiva mi felicitación Licenciado Narváez, a su Cuerpo de Concejales, al Equipo 
Técnico del GAD Municipal, al Equipo de Trabajadores, ya que han sido las personas 
que han estado al frente durante todo este tiempo, como sabemos no nos ha tocado 
vivir momentos fáciles, todo lo contrario, nos ha tocado vivir momentos muy duros no 
solamente en el ámbito personal sino también en el ámbito cantonal sin embargo el 
trabajo ha sido enfocado en un solo objetivo que es velar por el bienestar de nuestro 
cantón  y se ve reflejado en cada una de las obras que se han realizado, en cada 
una de las decisiones que se han tomado. Sin más qué decir, Licenciado, reitero mi 
felicitación a Usted y a su equipo, por cada uno de los trabajos que han venido 
haciendo, faltó tiempo, hay algunas cosas por concluir y espero y aspiro que la 
nueva Administración pueda hacerlo, pueda concluir las obras que todavía quedan 
por terminar. Sin más qué decir, mi deseo de éxitos a cada uno de ustedes en cada 
uno de los pasos que den en este caminar. Que el Dios de la vida y la Virgen 
Santísima les sepa guiar” expresó.   
 
Finalmente el Tlgo. Eduardo Espinoza C., coordinador del Equipo Técnico de 
Rendición de Cuentas, agradece por la participación con lo cual se procede a la 
clausura de este evento público que fortalece la democracia.  
 
“Hemos presenciado el proceso de rendición de cuentas correspondiente a la 
Administración 2019 - 2023 conforme lo que dicta la Ley de Participación Ciudadana 
y Control Social en el cual el quinto poder del Estado ha visto la transparencia, la 
incansable gestión y la acrisolada honradez de nuestra autoridad. Nuestro 
agradecimiento a todas aquellas personas que se han dado cita a esta reunión. Es 
hora de demostrar que podemos mejorar conjuntamente el cantón Chunchi, 
responsable, asumiendo las tareas que nos corresponde a cada uno como 
ciudadanos, como autoridades, como entes de control, para construir un cantón 
participativo y solidario, llenándolo de paz y progreso que todos anhelamos, pero 
mientras llegue este anhelado día de una sociedad más justa y equitativa, todos 
ustedes son indispensables para la construcción de ese futuro que se encuentra  
plasmado en nuestra visión cantonal” señaló al desear éxito a las autoridades 
salientes al tiempo en que solicitó el compromiso a las nuevas autoridades para 
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continuar la construcción del buen vivir para todos los habitantes del Sillón Andino 
del Ecuador.  
 
Las sugerencias ciudadanas obtenidas en el presente evento y las que se hagan 
llegar al Equipo Técnico así como a través del formulario habilitado para la recepción 
de opiniones y valoraciones se contendrán en el respectivo plan de incorporación de 
la opinión ciudadana en la gestión con acciones para brindar respuesta a las 
demandas de la población. 
 
El GAD Municipal de Chunchi, sus autoridades y entidades vinculadas recalcan el 
compromiso de trabajo responsable y honesto en donde prima la gestión para la 
consecución de los objetivos. Siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos 
concluye el evento.  
 
Certifican lo actuado: 

 

 

 

 

Eduardo Espinoza Carrillo    Ma. Elisa Espinosa Merchán 
COORDINADOR DEL EQUIPO TÉCNICO DE   SECRETARIA DEL EQUIPO TÉCNICO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL    RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI    GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI 

 

 

 
Anexos: 

- Registro de asistencia. 

- Galería fotográfica.  

- Captura de imagen del alcance de la publicación.  

- Invitación al evento / Convocatoria. 

- Enlaces a medios de verificación.  
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Anexo 01 - Registro de asistencia. 
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Anexo 02 - Galería fotográfica.  
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Anexo 03 - Captura de imagen del alcance de la publicación.  
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Anexo 04 - Invitación al evento. 
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- Invitación al evento publicada en la red social Facebook. 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549888140642683&set=a.18872478

6759022 

 

 
 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549888140642683&set=a.188724786759022
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549888140642683&set=a.188724786759022
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Anexo 05 - Enlaces a  medios de verificación.  

 

Siendo uno de los propósitos del GAD Municipal el fomentar la participación 

ciudadana, el Informe de Rendición de Cuentas se lo contuvo en el sitio web 

municipal: www.municipiochunchi.gob.ec para que esté disponible para la 

evaluación ciudadana, fue entregado a los ciudadanos miembros de la instancia de 

participación ciudadana y de planificación del Cantón y ha sido difundido además a 

través de las cuentas que el GAD Municipal posee en plataformas como YouTube y 

Facebook junto con el formulario que se ha habilitado para la recepción de aportes.  

 

 

- Enlace al Informe de Rendición de Cuentas Ejercicio Fiscal 2022 y Fin de 

Gestión, publicado en el sitio web municipal:  

 

http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/RC_2022/Informe_RC_2022_FG_GADMCH_A

_y_EA.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Enlace al Informe publicado en el sitio web municipal – Sección 

Transparencia:  

 

http://www.municipiochunchi.gob.ec/index.php/joomla/rendicion-de-cuentas/2022-rendicion-de-

cuentas 

http://www.municipiochunchi.gob.ec/
http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/RC_2022/Informe_RC_2022_FG_GADMCH_A_y_EA.pdf
http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/RC_2022/Informe_RC_2022_FG_GADMCH_A_y_EA.pdf
http://www.municipiochunchi.gob.ec/index.php/joomla/rendicion-de-cuentas/2022-rendicion-de-cuentas
http://www.municipiochunchi.gob.ec/index.php/joomla/rendicion-de-cuentas/2022-rendicion-de-cuentas
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- Enlace al compendio informativo del GAD Municipal de Chunchi, 

autoridades y entidades vinculadas, sobre el ejercicio fiscal 2022 y fin de 

gestión difundido mediante un audiovisual, disponible en el canal municipal 

en YouTube. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=bfrXBpwmYDc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=bfrXBpwmYDc
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- Enlace a la transmisión en directo por Facebook Live de la Deliberación 

Ciudadana del Informe de Rendición de Cuentas Ejercicio Fiscal 2022 y fin 

de gestión.   

 

https://www.facebook.com/gadmchunchi/videos/1305278380344404 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Enlace a la nota informativa sobre el evento de Deliberación Ciudadana del 

Informe de Rendición de Cuentas Ejercicio Fiscal 2022 y fin de gestión.   

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551925910438906&set=a.188724786759022 

 

 

https://www.facebook.com/gadmchunchi/videos/1305278380344404
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551925910438906&set=a.188724786759022
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- Enlace al formulario en línea habilitado para la recepción de aportes 

ciudadanos. 

 

https://forms.gle/MpLdRrNfkebnu7TJ9 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/MpLdRrNfkebnu7TJ9?fbclid=IwAR1oxoA9F_AaB1ltc6goni_SWIv4QWuEk6mmrEIT6wWxBTDp3iD16qZQ1sc

